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CAMBIO SOBR!!: li:L l~XTRANJ&LW

fiQ{)
liOO
1i00
500

500
('\00
50(1
500
600
oOU
li{}O,
liOO
000
500

GOO
5GO
250
500
500
500
600
500
100
476
475

(iOO peso.!l··ll1ler~A anual
~~ tOO _

500
500
fiOO
líOO
.500

.~CC10Ngll

~ ••• _ _ '1 .

Sociedad Gral. Azuc.4, &pafia .
. Serie A.

F. C. M. Z. A., Va: Jt B.
Jladolid a Ariza......:: " C.

. l." rerle.
ldem Norte de E5p~· ! 2,· $crie.

fiR. Em¡~ióD 17 de I 3! t=.erle.
Enero di¡ I!,X)S........ 1ot.- serie.

·5'& wie.
:A~unt(Jmulfr(J íil &'lIlM~.

Obligaciones ..
Expropiaciones del Intllcior" ..
Empréstlco "Vl11a Madrid" 1914.
ldem Jd.. 191& 1 .

C-édulu del Ensancl1e. .

,VALORES PE SCCJilIDADES
Valcrnomlnlll I

de

cada tIlulo I

l' e~llII 1 OJO

Banc~ de Es.p.a6a~.. ,... ,~ II·
Banco Hipotecario de Espafía. .
Ba,nco Espafiol de Crédito .
Banco Hillpano·AmenciU1O ..
Compa[íla Arrend." <l.e 'fabacos.
Altos Hornos de Vízcaya .
Socied. Gral. Azu~jPrderentes .

carera Est>afla.••• lOrdinarias" ..
Uni6n Espafiola de &plOlJivolI .
Ferrocarriles lí. Z. /1. .
Idan' Norte de kspafla .
Banco Espaftol '1Uo de la Plata.

OBtIGACIONES

Bonos del Ba.neo de E:SpllWl .
Cédula.'l del Banro ffipottcario ..
Jdem :id. id u 1 •

Idem :Id. fd.I- UII't ..i.4"' t .

Idtm del D:¡oco do, Crédito

4&5,00
fU,M
97,85.

110,00
U7,50

80,00
96,50
83,15
78,00
72,00
,11,25
72.50
72,60
04,00

100,00
99.70
00,00

" 01,25
08;00

PESEI'Ati NOMíNALES KEGOGIA DA1:l
4 por 100 perpetuo al contado............... 291.600
Idcm .fin corriente..................................... tf

Idem fin próxhno., u.............. 3j
4 por 100 anIorti:zabte......................... g. 500
5 (lor 100 amortizable... 87.500
Accione~ del Banco de España............ :~. 000
lucro del Banco Hipotecario ,.. J LuDO
Idem de la Arreno:lalarla de Tabacos... "
Aroearcra.-Preferentes M lj

ldem.-or<Unarias" "&
Cédulas del Banco Hipotecario al 5 lJ:; 104 ,500
Ide.QI id. al ti t'J';, _..--_.••• , 00.1500

7-10..000
28-8-929
7-10-030
:.l3-9-Q3Q
13-6-930

Ultimo cambio anterIor

3-lo.gaO .'
6-10·980
7·10-930
7.10.930

·7·10·930

290.0..930
2-9·930

18-7·930
6-10·930
13-5-920
13-6·92rt

. 13-5-9211
13-5-920
28+925

83;2tí

D:?¡OO
92,00
02,00
112,'00

t.;AMBIOS DE HOY

99,10
\}9,1O

7(1)0
¡ 75,00
! 15100
I

86,35
j. 863ó
¡ 86:35

nO[SN DE MADR1D.-·C()li2ad6'n' ofl-cial (IelHta S (le 'O'dllnre (le 19mJ

,VALORES DEL gS'l'A~O

5 pon 100 10&1011:1. ZAI'ILI

unsIóN rJ.1I 1917
Serie F, de sojx¡o pe~etas nominales

• E, de 25-(100 t )o

" D. de la.5OO
" C. de 5,000
• B, de a.sao

A,'de seo
OIlUIM '!tIUto'" lItl"

A.I1011rJlI:AIlLl: 5 l'l". 100

Serie A.t , "' ,." .
• n.,...i".. ~ M ""'·.Ñ ,.
• C .-...:." ·..,.,;..." .J' ~""" if1

S 1'O1l tOO • ..-nUBLa

Sede F. de 50.000 peII'fu' nomiftalet
t E, de 25.000" •:. D,'" 12.500" ".. 'c:.:t!e 5;000 .,
" S, de 2.500 l

• A, de 500 $

.. 'rolt IW 1'&a1'Z1VO urnuuo. • '1 =
(::la de Agosto de Ipl9) Q¡IO fecbu I 0;0

Al CDftttldo. ---- .__

Serie F, de 50.000 ~etu hOminales. 7035 7.10.930 50000
~ E, de 25.000" • 70':,1<, 3.1O.9S0 450'00
" D. de 12.500). ) 70:3fi 7·10·930 . 147;00 11" c. de s.ooo J • 71 ou ' 6·10.930 24[>,00
" B, de ~SOO. ~ ! 71:00 7-10·930 ~31,OO
:t A, de sao.l' , I 71,00 6-11>-930 185j 71)
~ G. de lOO)P • 7000 18-8.930 161,00
t H. de aoo .. f a 70:00 7-IQ·93(} 72,76

7.10.990 1. 03f)
4 PO. roo l'Q1'~ EJtTDJOJl 7.10,930 61600

BsIom/1illtido. 28-2-929 U24;OO
Serie F, de 24000 peset....aomhiaIes. 28-7-930 55.00

.. E, de I2.00Q Jo . 1-

.. D, de 6.000.. ,

.. C, de 4.000.. ,

.. B, de 2.COO ,.

.. A, de f,ClOO )

.. q. de' 100 ..

.. R, de 'lI)(I *'
.. ro.· 100 :AlIOft12:I&I

Serie E, de 25.000 pesetas ~lOmitWe.t

" D. de 12.500 111 ~
,. C. de S.OOQ lo

)o B. de 2.500 ,.
.. A, de 500 ~

75,liO
7li,eiO
7600
7i/,OO
75,00

'1j,

99,10 ti00,10
!JO~lQ j

v,u

w.,OO
9~OO
9j'OO
m%OO
9f%{JO
~()

82,00
82,00
&l:,i'ó
8~,.r'"

,""fO

83~~
8:4;W
8..,00
87,00,

88,90
86,35 .
86.;35
86,35
86,3ii
86,35

70,1Ui
'¡O,:m
70.60
7l,~G

n,:I!)
1-1,a6
70,23
10j jlO

I'echas

~30
7~.to;D30

2~

~~
~6o'I@oo
~

1-10.D30
7·10·0:30
7'IOH:~oi

'7-1.0-9:10
7;O~~Ú
7·1úo4l:JO
".iOO30
7=10.930
~lo-93O
?.l¡~3Q
M'~30

29-9-930
28'9:.03'0
29:..9~30

1.1~
7~to!&30

9·7.930
'-10-080
7-10-930
7-10·930
7.10.93°1
7·10·030

3~,

,7!'1O~930
7_10-000'

;f~~~:
7..i6lliO!'

•
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ANUNCIOS DE PREVIO PAG~

~I Saldos de cuenta c:orriente "próximos

l
a inQUTir en presunción de abandono.
con arreglo :l lo dispuesto en el Real
decreto de 24 de Enero de 1928:

D. Pablo Femández etmaHero, 25,29
pesetas.

D. Alejandro Fernindcz Campero.
19.72.

Doña Luisa Torres ,60nzú!cz, 24,38•
Cáceres V de Octubro {le 1930•...:-Ei

, 'Sec:ret9t'ÍQ. R~fael G. Yalle.

P-1265

~lación -dé los saldos de cuentas
OOl"lriCDtes exic;ren1es eD esta Sucursal,.
a los qc.e es de aplicación. la presun
ción <le ,abandono, preceptuada por el
Real decreto-ley de 24 de Enero de
1928; la que se publica para ::::onoci~
miento de los intfl'esados o sus causa
habientes, a fin de que puedan formU
lar por escritos. esta Sucursal las re
clam.acioneli que convengan a sus in~

"t.ereses, ,antes de que pasen a ser p;ro-o
:piedad del ESbdo.

D. Félix Alfuo Gómez, 0.50 pese-
tas.

D. }1'anucl Be:llesteros CoDti~ 67.
D. Aurlres Barbod Martinez. ¡.
D. Es.teban B13aquez, 59,05-
D~ Maroelino Broto M:al"tiaez,.. 1.
D. 'Vicent-e Calvo Olivares, 1-
Sres. Canti Hermano y Domenech.

0,4 Opesetas. '
D. Narciso Castellano. 0.13.
D. Roque Chávarri y Compañia, 4,95.
D. Ildefonso Fran<:o,68,75.
D. Joaquin Galve Tonuís. 91,16.
D. José García Linares, O,~.
D.loaD losé .Gasea, 50,51.
D. Vreente 'Gimeno Valero, 15.35.
D. Vicente Girauta, 0.43.
D. Mariano Hospital Gil, 1,4~.

Destinos vacanlcs que se publican D. Eugenio Labs.y Torres. 100. •
en la "Gaceta de Madrid", -en cumpli- D. SantiagD Laeunza. O.ot.
miento y a los dect.ooo de la Real orden D. Eduardo Carcén EspitBt 13,10.
de 26 de Junio 4e 1925. D. Juan Martiñón, O,/f.&.

Casariche. AYUDtalnicnto de ídem] D•.Enrique Millán. 2,45.
Escuela unitaria para Maestro; oI.19~ D. Lorenzo l\lir, 157,59.
habitantes; vs.canlE en3() de septlem- D. Paulino Navarro, .2OD.
bre de 1930 por N:sultas del cuarto D. Baltasar PalomurMar,6,75. ,
tw.rntD. D. EdlDl'do Palcnnar Mendivil, 43,17.

{ierefia, A3'U1'Ilamiento de ideAl; Es- Doña :MsriS. peyron.a Tudu17. 0,68.
ama Wlitaria plU'3. Maestrol 3.318 ha- D. Manuel Prado For~6i,l&.
bhaDtes; vacante en 2 de uctnbre ,de D. Javier RQDlirez Orué. 65,38.. '
t938 por rmnnlcia del nombrado. . I D. Abín Ricut 'V-emet, 20.05.

Gereña, Ayuntamiento· rle ídem; Ami· 1 D. Altr~do Romeo Satué. 1,35
liarle. para MaCl,tI'a; 3.3l8 habit:mtes; D. Tomás Sánchez Julián. 11,55.
vacante en 2 de Octubre de 193.O, por 1 D. Francisco SeciISolana~" 0,70.
jubilación. D. Jo~in Urzáiz Cayero, 118.77.

Puenden SQlicitarse por derecho -::le D_ José Vaquero Herrero, '5,27.
C()mJort~ I D.José Maria Vargas Delgada, 90.7~,

Sevilla, 3 de tktubre de 19OO.-Pur. Dona Leonor Vilb, 42.S5. '
el Direct0r .r;eneral de Primera, ensc- t! Sra. Viuda de E. Fortín, 19,19. '
ñanza, el Jefe ·de la Socei(¡n~,T. de Val~ D. Enrique Y~lrza. 'O,í5.
:denf':)~·o. . D• .Joo.quín Igiesias Harraz, 3,65.

r-~12f:<8 Doña Cecih;¡ Iiíj~o MagnUón, 0.30.

1.Zal'a3o..7.,:,·?il de. S{·!!~i2:r.J:)i·e de lQ30.
El Sec.. cIa. ~'" Jt>sus \ m~ as. ,

x,-;n8Q

BECCION·ADlIIINISTRATIVA DE PRI
llERA D~'"iZA DE LA PROVIN

CIA DE SEVILLA

De....-tin.o vaeanttl que ~.poblica en'
la "GlICeta de Jiadrid". en campli
miento y a los efectos de la Real orden
,de 26 -de Junio de 1925.

Espinosa de Villagonzalo. Ayunb
miento de ldem; EsctIelalltñ~riapara
Maestra; 7l3hahitantes; vacante en 2
-de OCtubre de 1930 por jubilvcioo.

Palencia., 3 de Octubre -de 1930.-Por
el Director general de Primera ense
ñanza, el Jefe de la Sección. Porfirio
Bahamonde.

SECClON ADMINISTRATIVA VE PRI
MERA &"iSEÑAIIl"'ZA DE LA. PROVIN

CIA DE PALENCIA

S-1573

---~---

SUBASTAS

IUlUSTERIO DE HAJmlit.

ADIOOSTRAClOB PROrn~CIAL

SE<X;l()N ADMINISTRATIVA DE PRI
~ENSEÑA...~ZADE LA PROVIN

CIA DE LEON "

, Destin()s vacantes que Sil plIblican
en la GACETA PE MADRiD. en (,¡umpli-

1mien.to y a los efectos ele la Real '01'- '
¡den ~ 26 tie Jonio de 1925. )
, N.al ~ San Lorenzo•.Aym:at3miealo
~ de idem; Escuela lHlita.ria número 2.. '
'para Maestra; 914aabibwtes; vacante '
en 23 de Septiembre de 1930 por fa-
~imiento.

:F"'mu:ehadón. Ayuntamiento rie Raba
nal del CamiDo; ~l.mixta para
~stra; 187 h<illitaB1es; vacante ea 16
de $eptiembl'e de 1930 por traslado.

~em.,'tlo d~ V~ldfTadney. Ayunta
Illlento de \ Ulazanzo; E...cuela mixta
~ara Maestra; 307 habitantes; Ya~ante
en 20:tie Septiemt~de 1930 pur tt'nso-
lid~ ,

Irede, A.:nmta.'1l¡cnlo 'tie Los Ba¡·i¡05 '
'de Luna; Escuela mixta para J1a~si.ra;-. . .

ti1 h::iliitanies; vl'<cante ei! 30 Gl:: Sep
tiembre de 1930 por traslado.

Castrillo de Porma, Ayuntamiento
de Vegas del Condado; Escuela mixta
p::tra Maestro; 204 h~ita:::J.tes; V~'lcante

en 30 de Septiembre de 19~O ;><Ir tras·
lado.

Luengos, Ayuntamiento ile ,Santas
Th~E..~E..~CIA Martas; Escueia mixta para I\olMstro;

. li)Uha:bitant~s; ncante en 30 d3 Sep-
NEGOCIADO PRDmBO ticmbt'e de 1930 por traslado.

Oeclarada desierta la subasta: cele- .Santoveaia~de San, Marcos. A~ta-
brada en este Ministerio en 35 elel pr~ mIento de Soto y _AmlO; Escucllt II'ixta
Ximo pasado mes de Septi-e1nbre para t para Maastr.0;••14/ habItantes; V:1~te
;Contratar las obrns de construcción y ~ 3~. de Sepuembre ~c 1930 por Jo-
entrega a la Marina, en los ~nos de biJaclOn. • .
.La Viñeta, de la Base na'n1 de Ma-l F~lgoso ~eJ. ~i~nte, A~ntam:'~nto de
hón, de un püñol. cuerpo deguar.di.a. Molina~~a. ~cl.:ela mIxta pa.a Mnes
'explanada y rampa-varadero, con ~C:'IIo-' Jliro; ,195 .uab,um.tes; vacante ".n SO de
'tino al servicio de la -Aerona.uUc'il na- Sephe~bre de 1930 por. traslado~
'val, por el presente se hace saber que, . M;unas. de Parede:-. Ayunt.mncniQ
'tracseurridos que sean vejnte mas de de Idem;Es4:ueIa ImItaria para Maes-
la publicación de este anuncio por 'el tr.o; .S11 habitantes;; vacante :::n SO de

'Diario O¡iciol d:el Ministerio de Ma- Septiet:nbre de 1$30 por traslad? .
:ri=. G:~~;::,;,~ ~ !!~~:':~~ ~ E~!~L'! {}l!-. N~a.-~ _dos &cueJa..s ü~lb.n~s I
eial de Baleares. rentados l!l partir ~ plreC1en soucnarse· por uerecno oe

·de la fecha del periódico oficial de 1cons~. _
'los citados. que en último térJlliuo jo Le?n, 3 de Octuhre de. 1930.-.~r
insertare, se procederá en el Ciía y !l DIrector general de P!'~ruera e.n~ ,
hora que oportunamente se1"á antI'DCia- nHn~a" el ~~fe de 1<1 Scc~n' adm.in¡g..

: ¿(l, al la celebración de una segunda frallva, ~1lguel Ama~o. ' • _o. '
snhasta ' para' la contratación de las ' P~,u;:;)8

· obras' de referencia, y la queteRdr.á
lugat' con sujeción al Pliego de oondi-

· cio~ .publicado en el Diario Ofiei«l
'del Minüleriode Marina. número 1"82,
: de 18' de Agosto tíltimo, el <cual sirvió
de base para la primera, con la t"ectip'

,1iCllción al mismo inserta ~n 'i.g1la1 DiQ..
• l~~O Oficial núm~!"o 188 de 2~ del ~i~

MIlO mes; entendlendose modIficado di~

·cho Pliego. solo en el .sentido de que ,
·para esta segunda subasttt pod:tá <Ilduti- ..

, tirse la concurrencia -extranjera en Las '
COIldic:i~nes prefljadas~ las di'spasi-

·c::iones vigentes sobre Protección e. hl
Pn:>dacción nacionaL

Madrid. 4 de Octuhre de 1930.-El
, !, Jefe del Negociado primero. Manuel

González. .

•



-.;.......~~_._~----_...------.Gaceta ae l\Iadrid.-NÚIll.. 282 9 Octunre 1930 í\itexo U"nícó..:",pagfña: 14'1t' ~
. . .rr

'''IT ALIA"
SoeielÚid. de ~egllro... Maritimos, FluTiales y TerJ:estee6, de " . .
GboTao Aprobada. pot· Real decreto de I tIe M.,.-o de 1812. Per.dHlas y averías pagadas! dedu.·
· -. cida Ia parte corre.il)Olldienb> .a
Ss.- Balance compi"endiendo las operaClolUS sociales desde 1 los reaseguradores:
.' 1 de EneM a 31 de Dieitmbre de 1929. . . r T~portes 3.167.139,35

ACTIVO Lir-as. 1 Gi'amzo 121.038.88

. Liras.

---- 13.343.114"

589,468,55

80.000.00

50IU68Ji1

9.468,56

500.000.00

100.000.00

.wO.ooo.oo .
500.000.00-----,.,

1.142.n'i,,:,t'2

224.677~911

t~.683,S\'

Impuestos "del Estado, lo~ales. etc.
Fondo de previsión para emplea-

rlos : .
Fondo para indemnización a loa

empleados (Real decreto 13 No·
viembre 1924) _ "'.._.4'

Reser....as primas pa..
ra riesgos no extin-
_.~;...:z.... .r-. .-___ 1 _
-t)LI...i....av..:., ... .I.&"I;p ......U-O ....

p3,l'"té de 1011' r~ase--

guradores S04.l}72.50.
Reservas por pérdi

das y a....enas aIltIn
ciaGas y no liqui~

dadas, m e n f) s la.
parte de 10$ rease-
Jó,'Uradores ...... ...... 2.o"ltU81,7:r.

Reservas ramo Gra-
nizo 8.61S,08

Gasto::! de AdministraeióB, eonñ.
siones y gastos de las Agencias.
dedi.tcidas las comisiones reem
bolsadas por los reueguralk
res:

Tl"t..nspol:'tes 1.110.361,34
Gran@ 32.412,98

Beneficio neto .
Dh"idcntlo a los aecionistas, ¡) POI' 100 sobre el

capital desembolsado 4e 1.600.000 Ji.Nu; ..

A disposición de "k&Dirección para fine¡¡ bené-
firos .

Repartiéndose como sigl!8 el saldo deo_ .
- -

20 por 100 al Consejo de· Administra. a la Diw
FeOCión, al Comité de Direeción y a los em·
pleados _ _.

80 por 100 a los accionistas como ¡uperdivi-
deiido t1 f_ "' •••• "' .

----- ~tl#Ji
12.753.705,4'1

ACTIVO

Los accionisw~:
86.000 liras e6D'16 di....idendo.

400.000 como superdividendo.

480.000 en iualD.. igwUes a 120 Iíl"ü poi' aeclóD..
Géoovu, 10 de Mayo de 1930 (VIII) .-La Dirección, Eug~

nio Bava. Pietro Avonzo.-Los Síndicos, G. Grazianí, A. Ri
naldi, Adillle Bava.-Por. el Consejo de Adminisll'aci6n, el
Presidente. E. Menada. .

Sucursal española:: 1086 :A'.. Clavé., 1lúa. 9,' primero prfaenr.,
BareeloDAo .

Balance de s~tuacfól!.-Ble:rtlcid. de 198.

Ef~vo en (Jaja u .

Cuent.as corrientes ron los &neos.••

Valores mobiliarios:

Fondos púbue. 4tJ Estado español. 318.858,00
Mobiliario t ~ ',... Pi)O,OO

8.W).ooo,OO
".108.236,.15

18&.994.80
29.668,94

8.625,00
1.50Q,00

1.600-000..00

1.600.900.00
600.000,00

.. f,sOO.ooo.OO
804.072,60

2.026.181.,75
8.613,0&

tO$.870.oo
670.247,80

U1.060,2~

621.1:¡00,OO

6.223.7\13,28 1
-----,

19.878.818,7í !
.~UH .. 4tr:.. AA t
""u.~_'vY 1

1.t36.369,l7
72~.639,OO

869.249,18
1.871.782,95
1..624.1~

1'lA""~':"l:;'~q. rf"",~",~"í""", ,.
_ v1-.;vv w ;;:'1 -.. -.~ _111.•••

PASIVO
C3.pital .socia.l. 4J)OO acciones de 400 Jiras cada

una. completamente desemlY!sado .
Fondo ge reserva acmnulado con parte de los-

beneficios ..••....•.•: : .
Reserra ~xtra.ordinal'ia , .
Fondo procedente de la parillcación en moneda

del valor de los inmuebles. aD1eriDr a la
guerra .

Resel"'::l premios para riesgos en curlSo .
Reserva para averías anunciadas y no liqui-

R:;~~ ~;··~f;··:..:·····..··..· ··..··..······o .
Dividendos a pagar a accioni.s!lI.s sobre eieffi-

cios anteriores.•" .
Fondo deoprevisión para los erJ1l)1eal!'1s .
Fondo para indemnización a' los empleados

(Real decreto 13 Noviembre 1924) .
Reserva es~ial para rein tegración de dicho

fondo A ,.". ~ , ••

Acreedores v:arios:

~~fi(as de re~guros............ 2.319.270,04
Ogeocl3.S de la SOCledad ".. 50.091,49'
. tros por motivos varios............. 3.944~,28

Saldo: Beneficios del ejercicio 1929....... ~.....~
6.31$.704.B1
~.468/.lá

.

19.87i.81B.77

J)epósitos garantie.. .v.- 481..125,4)1)

9.391.226,,96
~e~clos ob~ del iSmpreo de

eapltales y fondos.................... 955.567,98

Prlmas ejercicio 1921:.... .
~~portes >•• 9.2"'..9.161.98
· raDlZt) •••••••••1111.......... 162...(}S.4.,.92

CllUIk¡ de~ 11 Péitli.dul..

.ENTBADAS Liras.

~o ejercicio U28:
~pnmiospa.

e rn nesgos en Cllr.U) 854.37~).s

&servas para daños
'~unciados y no 11·
~os •••••_..... 2.142J'l05,40

-
SALIDAS'

Pamaa P9r..r~ efectllados. 5-.221.6M,l2

Deudores varios:
Eancoa y banquet--ol...•......_ .
Compañias de rea~uros .
:Agencias de la Sociedad .
·Prínlas pendientes de cobro .
Otros por ya.rios motivos .

1nmi!<:-b1e"s ·-··············.·•••• ·•••·• .. • ; ~.·.f· ..
Fondos públieQs y 'C:~dos _ .

'Títulos para. el f nlc previsión emple&dos. .
Efectivo en Caja ~
Efectivo· en Carrera _ ~ .
Muebles •• & •••••••• " ,~ ~.I " },.~
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Pesetas. Pesetas.

339.807,31

22.00s-:"'JS.
122.213,52

616.119,61 .

"

".

2.742.930,56.

..

21.787.74-!.H

so.OOO.OOO,éw
534.2]7,31

50.000.000,00;

Pesetas•

15.161.86S,8'1

13.110.294,90

341.54,4,35
5.5l();242,39
7.068.047,50

5.869.685,51

12.495,54
7.228.113,85

~.043.198,56

33.657.911,15

28.422.757,40

45.847,35

295.697,00

731.601,55 ,
2.242.034,63

l.-Caja y Bancos:
Caia y Banco de España .
Moneda y billetes extranjeros

(valor efectivo) .
Bancos·. y banqueros ..

Titulos: Fondos p@Jicos .
Otros "alares .

\~LORES EFECTI~OS

BANCO EXTERIOR DE ESP..\:sA.-MA.DRID

Balance de situación del 30 de Septiembre de 1930.

I)ereehos de pólizas .
Pérdida en el ejercicio: Saldo .

Total ..

4.-créditos: .

Deudores COIl g<lraníia prenda
ria: peset-a.s........ 1.088,454,72

Idem id.: moneda·
extraniera (valor
-efectivo) .. .... ...•.. 52.906,89

1.141.361,61
Deudores varios a- ·}a·-'ri.m· ' .-3;9{)9.&71,16
Deudores a PlazQ..... ·3.870.000,00
Deudores por ventas.de moneda

extranjera :r·~azo :: ..
Deudores de moneda extranjera

(valor efectivo) .
Moneda extranjera comprada a

. plazo (\"alOT efectivo) ..

Capitales asegurados en E5paña durante el ejercicio, pe
setas 81.322.851.

Barcelona, 31 de Diciembre de 1929.-Italia, Sociedad de
·Seguros Marítimos, Fluviales y Terrestres.-Sucursal EsJM¡
ñola.-EI Dire<:tor sustituto, Juan Rugo Calcag-no.

X-3i58

·S.-Participacionesy. préstamo5 a Empresas:

Préstamos a plazo inferior a cinco años•.•".
Préstam9s a mayor plazo .
Participaciones ..; : .

6.-Concesiones de Estados y Co.rporaciODeII·
extranjera"s:

Obras y servicios públicos .
M.onop?lios ............•... ~ _ ,
LICenCl3.S ; ; ; ••
Palentes- : ~._. .-.~ T " ..

7.-Accionistas , : .
S.-Mobiliario e instalación : .
9.-Aeeiolles en Cartera , : .
lO.-Deudo!e~ por aceptaciones y por apertu~

ra de eredltos., " ..

ACTIVO

2.-Efec:tos.y crédito sobre países de patrón
oro ..-.I ••• ' , •••••• I J••• ~t ••• t.t ••• , •• •••••

3.-Cartera:

, Efectos de comercio
hasta n o ven t a
días: pesetas......

Idem id.: moneda
extranjera (valor·
efectivo) .

-----
Efectos de comercio

a mayor plazo:
pesetas : .

Idem id.: moñeda
extranjera (,;a10r
efectivo) ....:•.....

26.738,23

7.390,96

339.$07,31

1100404,5(1

149.743,53

~2"2,80
186.262,30

~26.292,41

Pesetas.

14.978.68
122.213,52

526.292,41

n.094,81J

284,.69

5.091,93
9.886,75

4.Q97,33
12.067.00

Reservas tecnicas en 31 Diciembre 1929:
Jleserva de rieSgos sobre primas en
'. cu.rso •.... '11I .. .,.;; ••••••••••••••••••••••• , •• ,... 36.854:,63
leserva pan. smiestros pendientes de
: liquidación o pago _............ 277.952,68
leserva pU'a impuestos a. pagar e.

iInpre\"i*s .•.. 25.000.00

~ :Amo~es:

.~~~ s~:~~~:~~ió~·~:;·i~~~·:.::::

:Acreedores diversos:,

Saldo pasivo de las cuentas con las Compañías:
; reaseguradoras..... ••••• 196.85
Otros acreedores..... •.••• 25,95

~recd~n general. .

Cuenta de Pérdidas y Ganancias.

DEBE

Total. +•• ~ ~ •••••••••••

lumas pagadas por siniestros y gastos para su
'., arreglo. deducidos reCobros .

,Gastos de Administración del ejercicio:
~astos de producción ~... 16.901,36
~astos generales _......... 73.736.23
.Ccntribuciones e impuestos, deduci-

da contribución Agentes............... 17.144.77
Primas abonada6 a las Compañías
, reaseguradoras 2.622,20

Total ~ "' y .

. €tienta de Pérdidas y Ganancias .

16.164,33

'I'otal. , ~.... 616.119,67

PASIVO
.Reservas*cnicas:
Jteservas de ric5gos sobre primas en

etlrso 36.854,63
·lfeservas para siniestros pendiente&

4e liquidación 1). pago _........ 277.952,68
lh!servas. ·por impuestos a p.¡gar e

nnprevlStos •.•..... ;........................ 25.000.00

Baldo activo de las cuentas con las Compañías
reasegu!:'adoras:

" Ef.ectivo : .
Sardo activo de las cuentas con las Agencias:

Efectivo H •••••• _ ~ •••••••••••••

Deudores di-rel"6os:

Pr~s "eneidas pendientes de cobro
...',~s deudores ; ;..

HABER
,. , ':a.&er,·as técniCa!> del ejercicio anterior:
.1Ieserva. de riesgos '. ~bre .primas ·en

eul10 -........................ 43.924,5í
Resem ;para sinieStr'os pendientes

de liquidación o pago '101.379,02
fk>serva por iinpuestos a pagar e.:im-

previstos :..... 30.000,00
------....;~ 17;:;.303,59

Pl'imas .del ojercicio net~s de· amil.aciones' y re-"·
. tornos ; :.:.................... 28;;.219,62

Productos de los fondos invertidos:

}:~~~~:=:~~~~~d~~·;ii;d;;fi~
los B,aneos: , "..
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Pesetas. Pesetas.

Suma ; 265.4a1.182,41

.;'\Talores nominales _ 2.Z.332.098,OO
•

Suma................................. 265.431.18~Al

Valores nominales ;............ 25.332.098.C~

)Iaclrid, 6 de Octubre de 1930.---'EI Jefe de Contabilidud.
Luis E. Espadas.-Banco Exterior de Esp::J.p.-a.-V.o B:': l';

Gobernador. Rafael ;"Iarin LÚZ2ro. 'X-37RfI

11.--Gaat&s de establecimiento en el extranjero
12.---Cuentas de orden•••..••••.•. ,•••••.••.-'" .••....
la..-:...cnentas diversas: pesetas_o 4.790.283,.ti
ldem. id.: moneda extranjera, "a·

lor efectivo , :.... 2.258.943,04

. PASIVO

VALORES EFECTIVOS

1.-Capit.aI .
2.-Fondo de reserva estatutario .
S.-Bonos' y o'6ligaeiones en circulación .
.4-.-Acreedores:

Bancos y banqueros........... ....... 4.149.586,íg
~"'creedoresa la "Vista............... 5.989.8í2,!l:,
A~reedores hasta el plazo de un

. mes .;... l.OOO.OOO;Ofl
Acreedor~s. a mayores plazos.... 4.921.122,38

"
"

7.049.226,51

15(\.%1).(100,00
~

,.

Acreedores por cómpra de mo-
neda extranjera ap.lazo......... 24.181.781,32

Acreedores en moneda extranJe-
ra (valor decth·o)................ 3.068.109,23

Moneda extranjera vendida .9-
plno (,'alor efedivo)............ 38.016.348,14-

5.-Eft'cfos y-demis obligadones a pagar; pe-
setas _ _ .

6.-Aeeptaeiones y apertura de el'éditos ..
7.-Auxilias del Estado reintegrables:
Anticipo sin interés :........ 5.000.021,08
Sub"ención ~ ..:..... "

S.---cuentas de orden ..
9.-Cut"ntas diversas .

31.326.&20.81

340.295~!~f
21.787.7HA:

5.000.(I:11.(.~

"
6.976.3úO.H

Orden del día.

S:' convoca a Junla general ~xtra.or

d~::M'ia para deliberar sobre el "Con
t¡','i') de explotación concertado con la
~'\.Húniri1a Sangis y su elcyación a es
critm"Q públice." y "::\Iodificación de
E~'alutos», el día 22 de los corrientes,
en ,.¡ dómicilíosocial, a las seis y me
diú tie la t¡irde, y una hora después en
sf.:~lmda cOD.\"ocatoria, si, por el nYia(:'~
ro de socios, no puede celcbl'al"s~la
p:imera•.

)I3:dÍid, 1.° de Octubre de 1920.-EI
Secretario. Angel G. de Mendoza.-Vis·
tú'?'jméno: el Presidente. . .

X-.(l77ñ.

L.~-\. PAPELERA ES['A1'.OLA . 1 . tr~IO)r CARBONERA. S. A.

CO::.r:P.\:ÑIA A."'iONIMA.-»ILBAO ! Convoca a sus accionistas :J Junta ge·
ConlJocatol'ia PClla, Junta-ue'llera; ex- ;->~ral extr.a?~dinar!a, que se celebrará

iraordinaria. ':.'11 el d~lUlCilio soc13l, Abada, 2, prllIle·
. . i :00, el día 10 del mes actual, a las ocho

.Por ~~uerdo del Consejo !ie AdnU-j'le la noche. Sí no concurre número
JHstraclOn de esta CompañI3- y con bastante de accionistas, se celebrará a
arreglo a los articulos 12, 1<> Y 28 y. la hora siguiente con el número de asis~
a~más toncordantes de los Estatutos. 1 t;;;ntes que haya, según detcrmina el al'
~lgentes,. se .convoca ~ Jl;lDta general , Uculo 94 de los Estatutos.
..xtraordinarla de ACClC;lnlstas, que se I
c:elebrará .en el domicilio social, de I
esta capital, calle Colón de Larnáte- '
gui, número 20, tI día 25 d'e los co- I l.Q Autorización al Consejo para re.
trientes, a las onee de su mañana, en ··:oh·er lo procedente respeeto a varios
primera convocatorna y a las once'Y I proyeedores de carbón en cuanto al
media del mismo día en s-egunda con· '::ll1lplimiento de sus contratos.
yocatoria, si el número de acciones 2." Que se declare.. obligatorio el
~ue asistiesen a la primera no fuese el car..ie de las lámina,s de las antiguas
saficiente. a~ciones por otras de nueva tirada.

Se advierte a los señores Accionis~ Autorización al Consejo para inscribir
tas, en .cumplimiento de 10 dispuesto las acciones canjeadas Y" las de nue\Ta
por el 'articulo 13 de los mismos Esta- emIsión a nombre de los acci9nistas al
tutos. que en esta Junta se discutirá y que se hallaren actualmente.
votará, sobre aumento de capital so- 3." Autorización al Consejo para
c.ial, <:ondici~n~s en que han ~e emi- fijar la fecha en que se ha de eml)ezar
tIrse las aCCIones ~ep~~entativas de a pagar interés a las nue"as acciones
tal aumento. y modifi,caclones que en eiUitid~s: -
Jos Estatutos deben introduc.irse a con- .1." Sobre petición de prórroga cel
secuencia de dicha operación. así contrato de transportes "igenfe con
como también. sobre unas proposicio- D. José Garcia Cano.
nes del Consejo, comgrendidas en el ~I;1(lrid,'8 de Oétubrc de 1930.-EI
p~rrafo 3." del articulo 11 de Jos alu· Prc',illentc, Ramón Rébaque.
dldos Estatutos. X-3ii8

"Ve conformidad a lo estatutariamen-
te dispuesto por el articulo 14, Se aa. .'
\'ieMe a los .señores Accionista.r- que f.lo(·~E))AD ESPA:ROLA DE INDUS.
ll..ra Lacer uso del derecho de asisten- TRI~'\.S y ~lERCADOS
c!a, ~~berán depositar en Ja Caja so.
CJat cuatro días antes del señalado
p:::ra la Junta, sus .acciones o 195 res
guardos' de Jos Est'$Iecimientos de
crédito en que las. tuv.i~sen deposita
das" O pre~ent?r en iguales condieio.
ntO:>. certificaciones -expedidas por los

,;J~didos E~tatilecimiiJito's, acreditan.
¡la la propIedad de las aceionesque

.posean.
Bilbao, 6 de Octubre de 1930. - El

Presidente del Cóñsejo de Administra-
ción, Conde de Arestl. .

NOlf!.-,..Se ruega encarecidamente a
],?s sei!o~accionistas que' de no po
~e. ~~l:shr pen;-onnlmelite a dkba Jtiñ
1a, ·ot....rguen sr/ r"presenlación.

X-3n.

SOCIEDAD ESPAÑOL-\.. DE lXDCS
TRIAS y MERCADOS

Se convoca a Junta ~eneral. de :1<:
cionistas, a tenOr del ,:n'!iculo 17 de Ji>'
Estatut~, el dia 21 de los corri('nlc~

en el domicilio social; Tetuán, 1, a J:¡
siete de la tarde, y un:-¡ hora desp~l¡

en segunda c0'iyocatorin, si, por el nI"

mero de socios, no puede eel€brars(' ].
primera.

)Iadrid, 1.· de Octubre de 1930.-F.
Secretario, Angel G. de i\Iclldoza.-Vi:
to br¡ello: el Presidente.

X-3í75

REAL CQMPA~IA ASTURIANA TI}
MINAS

Esta Compañia partki}J3 a lo~ pI'.
seedores de obligaciones de la mis:I~;'

<me el día 15 del cOl-rientc mes de <k·
!Ubre se abonará el cupón nÚD1<'l'o :¿:;
de las obligaciones COl'l'~spondicnl.cs ;;
lá emisión de 1919, COIl dcducción ,l(
los impuestos legales.

El pago se efectuará ..·n Madrid, "r.
el Banco Urquijo, y en '>us filiales Ih,
San Sebastián. Barcelona y Bilbao: ('/;
Ovicdo, en el Banco HCrl"ero, cuyos ('~

tablecimientos facilitarán los imprt:s:,~
necesarios.

Madriu, 8 de (k:tubr<- ,¡(~ 1930.~Jra·

nne] )íarlillCz Anflcl.

ELE'~TIU nOf>ULAH VALLTSOLE
TAN.o\

Extravío de :v:"c;m;éS.

H"biéDl1ose perdido él Ir: tcst2111('n~~'
l'ia de doiia Carmen An-¡has, de esl ...
capital, 11)<; tÍlulos de 400 :Jccion<'s de
(>,ta Soci~d3d, númel'Os 1251 al 1.:3511
2.701 al 2.720, lUSO al 11.-185,20.001 ::1:
20.160, 43.229 al ~3-3:lS, 4;'}.!}99 al 46.008
46.537 al 4ii.5G(), 48.160 al 48.199; y so·
licitJÁndose pOI' dicha tc~tamentaria ex·
p~ición J¡upl¡~ilda de ln~ mismos~ ~

hace publico a los efectos preyenído!
en el pálTafo segundo del articulo 5'<
de los Estf\tutos sociales.

. Vaíladó1id,'1 de Octu.bre cc l!l:iO.
Elcdra POpular V:iHisolefan3.-EI AJ

.. ministr;,d.')\· ~cn~ral, Pei!J·o Carreño.
X-3~$l
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE RIAZA

lentisimo Sr. D. Rafael Salvador 'San- '
- chiz, Barón de PatI'aix, 'contra D. EIÍ·

rique Romer~ de la Resurrección, so
l>re pago de cantidad. se saca a la ven·
ta en públic~ subasta, por ~érmino de
veintl;! días y en la eantidaiI<le120.000
pesetas, fijada en la escritura -de cons
titución de hipoteca, la finca siguiente:

Una casa en construcción, sita en
esta Corte y su calle de Torrijos, se
ñalada con el número 48 sencillo, ter.
cera Sección del Registro del Norte, y
que constará de cinco plantas o aUu':
ras, con siete cuartos cada una; linda:
por su frente o Este. con dicha cáll~,i
por su derecba entrando, o Sur, con

. pa¡ocela de los hermanos doña Lauta
y D. En,rique Baenai por su izquierda
entr.ando, °Norte, con parcda de dón
Francisco Ft!rnández -de las Hetas, t
por su espalda, u Oeste, <lon finca de
D. Antonio Vedia. Los expresados lin·
.(Ieros encierra una superficie de 405
metros con 75 decimetros cuadrados.
equivalentes a 5.226 pies y seis déci
!!!.QS de Dtr!.! b~b5.¿~ ~~~C~¿~5.

Para cuyo remate se ha señaladó
el día 10 de Noviembre próximo, a las
d?ce de !a mañana, en l~ Sala audie3
Cla de dicho Juzgado, S1tO en la calli:
del General Castaños. número 1, advir:'
ti~ndose: Que para tomar parte en el
remate deberán consignar previamen
te los licitadores ellO por 100 efectivo
de dicpo ,.tipo; que no se admitirG'n
pqsturas inferiores almísmo; que los
autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla cuarta del ar
ticulo 131 de la ley Hipotecaria, es
tán de manifiesto en Secretaría; que
se enten{}erá que todo Jicitador acepta
como bastante la titulacion, y que las
cargas o gravámenes· anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los aeép
la y queda subrogado en la. responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse" a
su extinción el precio del remate.

y para supublieación' en la G.\CETA
DE MADRID Y en el Boletiiz' Oficial de
esta provincia, se firma el Pl"esente en
Madrid a 6 de Octubre ·de 1930.-EI
Secretario, F.rancisco de P. Rives.-
V.... B.4: el Juez, (ilegible). .

X-,:'IíH

Don Antonio Bravo y Fri2s, Juez de
primera instancia de esta villa de Ria
za y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga.do se
tramita expediente de dcdai"a<;ión -de
herederos abintestato por muerte de
D. Feliciano Gimeno Ortega, hijo de
D. Manuel y doña Juana, soltero, na
tural de Torreadrada, y que falleció en
Linares del Arr:-oyo, !le est.e partido, el
día 16 de Enel"o último. 3 los sesenta
y ocho años de edad. sin otorgar dis
posición testamentaria y ~i!l deiar a!-
cendientes ni deSCelllH~lllcs. .

Instaron este expedien~e 5-U prima
~rnal doña. Elvira Odega Mayor, en
su nombre y en el de S:IS hermanós don

I
Enrique. doñ~ Adelaida, dof,a Eugenia
y doña Elisa Ortegai\Iayor, y de doña
~osaJía Ortega Hemando y doña Cai
1J].cn Gil}!~no. Zap~terQ~ ~?li('itando s~
les d~Jarase herederos de d;cho c:m
san te•

9 Octubre 1930

JUZGADO DE PRIMERA L.~STANCJA
DEL DISTRITO DE LA LATIn, DE

MADRID

En virtud de providencia dictada
1>00" ~ señor Juez de primera instan~

~~~l.~dis.t.rito 4~ la Lati¡¡,a, de eija
GOrte. en-los· autos <Ie¡:il:ocedimiento
é_s~ci:ll hIp?te~rl~ qué sigu~ el ex~~·

JVZG~-\DO DE PRIMERA INSTANCIA
n}¡iL DISTRITO DEL HOSPICIO. DE

MADRID

jeeión a tipo, admitiéndose cualquier
postura; que el remate podrá hacerse
a calidad de cederlo a un tercero,; que
para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente. en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento de::;ti
nado al efeeto, una cantidad igual,
por 10 menos, al diez por ciento efec
tifO del tipo que sirvió de base pa
ra la segunda subasta; que los autos y
la· certificación del Registro, a que se
refiere la regla cuarta del articulo 131
de la ley Hipotecaria, estarm de ma
nifiesto en ]a See.retaría del que re
frenda.; que- se entenderá que tOdo li
citador acepta come bastante la titula
cib~, y que las cargas o gravánienes
anteriores, y las preferentes, si las hu
biere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y qUe
da subrogado en la responsabilidad de
rQs mismos. sin destinarse a su extin
cIón el precio del remate.

Madrid, 4 de Octubre de 1930, - El
~'rpt~M"" ('¡lpd';hf.ar.\ .....-v..~•.n. .......A_..... ......1

k~~ -d~' pl~in'1erá' iñ~t~nci;:·(il;iU;i;). '"~

X-37M

El! virtud de auto --dictado en este
día p.or el señor Juez de primera ilÍs~
tanda del di$trito del Hóspicio, de
esta Corte, en los autos ejecutivos pro·
movidos PI»" el P~ócuradorD. Adolfo
Bañegil. en nOmOre de D. Antonio Gu
tiérrez Canales, contra los háéderos
desconoCidos de D. FranCiseo Saeris
tá~ L9PeZ, se ha despaChado e)ecu
cion por l~ c~nPcdad de 4.63~,88 pe
s~tas de prInc~pal, inter:eses legales de
dIcha suma, desde la fecha de Sil exi-

. gibilidad y por 5~OOO pesetas más para
cQstas. habiéndose decretado· en el
mis,rep atito, mediante a desconocerse
quiélIes séán dicnos herederos el em
bargo, sin previo requerimiento de
pag<ra aquéllos, sobre la mitad iñdivi
la. c@eperteneció en vida 'y pleno
domimo a D. Fr;¡lncisco Sac~stán Ló
péz, en el solar añies casa de la calle
il~l Ave María, n~mero 41, de esta
Corte, con acc'esorio. a la de la Prima.
vera, núiiJ:ero 6! ~r?~os modernos, y
~~b~~e. las dos trIg~5:J,.m1;lS s~xtás partes
m&VlSas de la referida finca.

.En su vii1u'd"ypor medio de ]a pJ:'e. I

se.~te ~édula se cita de remate a los
e~p~es;t.d~s deudores, los héredero,.;
desconocidos de O. -Francisco SaCTis~·
tan Ló"pez, cQncediéndoles· el término
d.e nueve dhlS improrrogables para
qUe se op.ongan a la ejec\ición, si les
conviniere, compareciendo en fórma
en los autos. .
Madr~d, 80 de Se~tiembre de 1930.

ID Secretario, EmIlio Esteban.
. X--378G

; .Segunda. Que para tI1m?.:· parte en
~ subasta deberán consig.,.'U· 1':>s Jici
:Jadores pre~áamente, s;)b!"e la ~esa del
flozgado, ellO por 100 d·" aquella m
'113, sin cuyo requisito no sclán admi
idos.

Tercera. El precio lel t"emate se
Jonsigriará a los ocho dias l>igui¿ntes a
~ aprobación de los miSmos.

Cuarta. Que los autQs y la certifica
~ón compl,"ensivas de las cargas esta
.....in de .manifiesto en ]a S~.rctaría del

. ~ctuario; que las cargas o :;i avámenes
::nnterior~s y preferentes 91 (redito del

. }'1ctor continuaran subsiste':l~es, enten
jdiéndosc que el rematante los aCepta
,s queda subrogado en 1:\ ! esponscllili
dad de los mimios, sin destinarse a su

. (!xtinción el precio del rCH,~I:e,
, Dado en Madrid a 3 d~ O:'tubre de
1930.-El Secretario, (ilegrb;(').-Visto
¡hueno. el Juez de pri.41era instaIiciá,
ilIdefonso BeUón.

JUZGADO DE PRIMERA I:SSTANCIA
,{t OEL DISTRITO nEt e'6NGRESO, DE
~-,~ MADRID

: Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispueato por el Juzgado de
.primera instancia del distrito del Con-
"~rCS?, <le esta CoM,;e, en los autos pro
;,:tno\idos por el ~ra_dor D. Regino

'¡U>érez de la Torre, en no~re de doña
··Maria Rodríguez de la Encina Alblir~
~gues. asistida de su esposo D. José Es
~;pinar del Bio, contra D. Antonio Este.
~J.¡an Medrano. sobre reclamación de un
'créditohipótecal:'io por el procedimien
¡to sumario a qU.e se.,.efiere el articulo
131 de la. ley Hipotecaria, se anuncia

¡la .venta en púbJi~.ª lIUbasta de la si
I gUlente finca, por tercera YeZ y sin su
:jeción a tipo:
. Casa en·con.~~~c9c?n en esta. Corte y
su c911e de Veláiqnez. señalada con el
número 103; que !in"1ta: por su frente o
lachada, en linea de 16 metros. al Este,
~on la calle de Velázquez; por la dere
*ha entrando, o Norte, en linea de 35
:metros 25 centímetros. con casa en
~construcción. propia hoy de D. Anto
;nio Estepan Medrano, antes de éste y
.de D. Romualdo Garcia ~[orcno; por
~ el testero, o sea al Oeste. en linea de
L16 metros, con finca de D. Valentín Mel
i gal" y D. Rómulo Romano, y por eltSUI". O medianería izquierda, en linea
¡de 35 metros 25 centímetros, con resto
!d~l terreno de 40nde se segregó, pro
I.t?H~dad de D. Romulo Romano. Las 'lí
;neas descritas enc~eITan una superficie
'de 564 metros cuadrados. equivalentes
:_ i.2&l pies cuadrados éon dos déci
:mos ,de otro, también cuadrados; de los
;walés estarán edificados aproxinlada-··
,mente unos 6.169 pies }'12 décimos, es
~do destin~os l~s restaut~s a pa
has. Constara de oCho pl1lnt8s, dtstri
lmídas en &ótano, bajo, entresuelo, 'Prin
'eipal, primero, segundo. tercero y cüar
oto, y su construcción es de ladrillo, ce
lnento y hierro.

DiCliA finca fué tasada poi' los in te.
tesá<l& en la cantidid" de 238.000 ~-
lletas. . .

_ ~. ~ advierte a Jos- 1i~itadores: qt;Ie
'para su remate, que "t~rá h1W en di~

cho J~do, silo en l..acille del G~~
.Tal C9SJ:~s, .l1.~el'Q. 1, &Fila·.~Qdó .
el Cá.:-12 d~ NoYie__,pfóXiñió,.8'J3S
'iilfíhoraS;~ la ':ñiliasta serA 'Sii1'-iú- ..~- ., .. ~ -' -- ..... . .. "
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neneias. equivalentes a 40.000 mell"o('
~uadrados de extensión; linda: POi' el:
Norte. con la mina "Av¡suda" y {con..,':;;
nos baldíos, :y pOl" los llemás ruml;0Sc"
eon prados !J:.lrticularcs 'Y tel'¡'erw <:0)..
mún. '- . .

Ademú.s {fe las mill3s que se dehit'
descritas precedentemente, se vcmlel\::
también los crlific:os. her:'amienbs !',
demás efecto!> de la eKp1ot:lclon de di-f
ehus minas, que forr.:~an parte de elbi
y pertenecell a lo~ copropietarios de 1:1(.
minas en it;'nales propOrciones que h{:
que tienen en las rrjnas.

Se prcYiene a los licitadores: o j
l." . Que la subasta tendrá lugfl:' r,"t

la Sala·audic::lcia de este Juzlpdn ;1..
primera in~t:mcia de La. Vecina, el dí(
6 de N"o.kmbrc próximo, "S hora de h(
once. t

2." Que la ,enta de l:ls seis minas ~

sus anejo:. y accesorios tendtOá lu;;:a¡" (02
1111 solo y único lole, por t!"at:lrse c!("
u!l. coto mincl"o con unidad de explola':
Clono
~. s:,;"'''P ""'t\l ......~ .1,111","", Op T'\-pnn.1t.,,1_... A:.

la -~ert¡fic;;iS;-d~1 R~~j-!)t;¿ d~ ~1~'1l;~~;:
piedad wl¡da a los f~utos, en la qua:.
consta la j1:lrticip:::ción inscrita de ('a
da condominio, '.

4." Que la C'ertillc;l~¡(m de ca ¡-;!;J.:Oe·

a~i como h que sirve de título de jl;'t~~
piedad de 1m; minus, obr:1O unl,bs ~

los :lutos y poddn se;- cxamin:4.d::as j)1¡r:

los licitadares en la Secreta,-fa <lel Jll7.-
gado. . ... _

.5,- Que las minas se h:lll:m art:t·ta~
a un arrendamiento' inscrito :l f;l\a~

de D. Antonio Garre ). Rex. de du!'a~
cíón l1asta el dia 8 de Julio de HnÚt
cuyo gr:n":unco. que es el númerO quin.
to de la cel·tiflcaciún dtada, qucJ:4l'!
suhsistent~_ I

6: Que l:l C:lr'ga núm~ro p:,ime¡'o dt
l~ eertiíic'flción del Registro, qne c(:rt~
slste ("TI hall~rse apl::Izado el r}j'cdo de
una ycnta, habrá de considel'arse CUl1ICi. .
prescrii::J. par haber tr::mscul"rido má('
de trein ta :tfiO$ desrlc que pudo ejcrdot
tarsc la acdóll resolutoria de lal vel1t~

7." Que las demás cargas yigente':
que de la repelida certificación resu1te~

serán extinguidas y canceladas, desti....
nándosc a ello la parte del precio qu(
a los respecti\'os dueños de 1::l.s p:uiid';¡
paciones indivisas gravadas con'cspUll~

da, y que, por tanto, las minas se yen':
derán libres de tales gravámenes.

8." Que el precio que se fija COTIltt
mínimo para la primera subasta es el
de 500.000 pesetas.

9." Que los licitadores tendrán qli
depositar preyiamenle en la mesa (}
Juzgado ellO por 100. en mclálkCl. de
tipo que se señala para la subasl~, ni
~'a cantidad se les dc\·olveni. en el e;.s«;
de que no se les adjudiquen las mi:!;I~

una "('z <:elchrada la suhasta, v ~¡ "'f
les adjudü'a ren, se consideral'á~en ¡¡·c~
gada a cuenta del precio.

10. El resta del precio deberá e'1t1
treg~ll'lo el adjudicatario en el acto dli
otorgamiento de la escritura, Jo" c:.-.1(
de que no lo hiciere. perderá el dcpó..
sito consWufdo.

11. QUE' los gastos del olorgallJleJ!tl(
de la escritura de compra~Jo~d~re('hn.
·retl:les y su luscripción .en el Regi.,>!¡·Ot
serán de <'uenta de1 adjudicatario. .

Dado en La VeciUa a 2i de Se!)tie¡~

bre de 19JU.-El Juez. Gonzalo Fen~{ttl.
~~Z "Ill.lao:.bm.:"'-A·nie mí; <:armeJo M:~
lms. i

~-37~

Hago s::tber: Que en este Juzgado y
S~cretaria d~l que refrend3. se tramitan
autos de juicio declaratiyo de may&I"
cuantía, hoy en ejecución de sentencia,
a instancia en la actualidad del Procu
rador D. Florencio García Miguel, en
nomin'e y representación de D. José
Luis Aguirre ~. Martos, sobre venta en
pública subasta judicial .de las minas
··Profunda", "Prolongada", "Comple
mento", "Cia,e", "Avisada" y "Avisa
da segunda", y en los que, por ·provi~
dencia de esta fecha, se ha mandado
s:::.car a pública subasta por primera
vez y término de veinte días. y bajo las
condiciones que luego se dirán, las mi
nas referidas. cuya descripción es comO
sigue: . -

Primera. lJna mina de cobre y co
balto titulada "Profunda", sita en tér
mino municipal de Cármenes y paraje
llamado El Gril; consta de 12 pertencn
eias, equÍYalent~s a ·120.000 metros cua
drados de extensión; lindante: por Nor
te v Este, con terrenos dedicados a
p~::;tc~ de 2~r~~~hfLn-"lientn ~omún; al
Sur, con la mina titulada "Avisada", j'

al Oeste, con la titulada "Prolongada",
que a continuación se describirá, an
tes; Sur y Oeste, con dichos terl"enos.

Segunda. Otra mina de C9bre titu-
lada "Prolongada", sita en terreno de
Barl'io, A)'Untamiento de Rodiezmo, pa- .
raje denominado Sierra. del' Concierto;·
consta de 12 pertenencias,. equiyalen
tesa 120.000 metros cuadrados de ex
tensión; lindu: por el Norte-y>Sur, con
Las Carbas, praderas y terrenos dedi
cados a pastos y aprovechamiento co
mún; por el Este, con la dicha mma
··Profunda", y por el Oe:;te, con la ti
tulada "Complemento".

Tercera. Otra mina de cobre titulada
"Complemento". sita en el térm'ino del t
pueblo de Villanucva, Ayuntamiento de
Rodiezmo. paraje o·llamado Sierra del
Concierto; consta. de 34 pertenencias.
equivalentes a 340.000 mciros cuadra
dos de extensión, y linda: por el NOI"te
y Sur, con praderas y terrenos desti
nados a pastos de aproyechamiento co
mún; por el Este, con la mina "Prolon~
gada". y por el Oeste, con la titulada
"Cla\'e", que a continuación se des~

cribe.
Otra mina de cobre ,y hulla titulada

"Claye'~. sita en término de Villanueya.
Ayuntamiento de Rodiczmo y paraje
llamado Cotadfn; consta de 20 perte
nencias, o. sea 200.000 metros cuadra~
dos de extensión; linda: por Norte y
Sur, con terrenos destinados a pasto
dé aprovechamiento comÚD; por el Es
te, eon la mina "Complemento", y por
el Oeste, con la carretera general que
ya de la provincia de León a la de
Oviedo.

Quinta. Otra mina de hierro titula
da "Avisada", sita eri término mimici
pal de Cánnenes y mencionado parnje
de Gril; consta de seis pertenencias,
equivalentes a 60.000 metl"Os cuadrados
de extens.ión; linda: por el Norte. con
la mina ''Profunda''; por el Sur, con la
"Avisada segun,(fa"; por el Este, con
la titulada "Pepitlt"'~y por el Oeste, con
[erreno' baldío. teniendo' con la mUta.
"Prolon.gada." un punto' de contacto,

JUZGADO J)~ PRIMÉRA L"ST~-L'I\\¿'IA que es el mojón o .estaca fija en el ~x:-
DE LA ''"EClLLA tremo Sudesle de la miSl1l3.

. • . Sexta. Otra núna de hierro titulada I
Don G~n~lo F~rn9nd~7. V~nad~.~es•. "Avi.sac!~ segun~a'" sita igualmente ell

Juez de prnnera mstancl~ de. par'ldtl el térmmB de Carmenes y repetido pa
d~.!-_a Vecina. I raje de Gril~ ~ .da ag,atro perte-

JUZGADO DE PRUIERA IXSTA..,.'I\Cl.\
DE VALDEPEl'i:'AS

D Alfonso Rodriguer Dran~uet, Ju<'z
.(\e primera instancia de .est3 ciudad y
su partido.

Hace saber: Que en este JU7.f!::do. ::
Stcretaria del que refrenda. l)cndl'D :;lU
tos de jurisdicción "oluntaria, sobre
nombramiento de administrador de ca
-sa, sita en esta población. calle de Yal·
huena, número 12. habiéndose aconla
do en los mismos la citación de las
partes interesadas, para la cclebr~ci·:m
de junta. al objeto de dicho e..xpediente.
seguido a instancia de doña :.\laría de la
Cruz Camacho Peñasco,· corno condue
ña de parte de referido inmueble. se
ñalándose para que tal acto tenga lagal"
el día 30 del mes actual, y hora de las
once de su mañ¡1na, en el local y Au·
diencia de este Juzgado.

Lo que se hace saber a desconocidos
lll:~l"ederosdel interesado D. Vicente Ca
macho Ruiz Olivares, mediante edictos
publicados en la "Gacela de Madrid" y
"Boletín Oficial" de la provincia, de fe·
<:has 25 y 26 de SeptiembI"e último.

y habiéndose observado que en los
edictos insertos en las publicaciones re·
feridas, sin duda, por error. :se expresa
que el acto de la junta de interesado5
convocada ha de tener lugar el di:!. 1:)
del mes actual, y debiendo tener efec
to dicha .junta el día 30 del m.ismo mes,
y hora y lugar ya mencionado~,se hace
saber por el presente, Y para conoci
miento de los desconocidos he!'edcrús
de D. Vi<:enteCamacho Ruiz m~val'es,
la expresada rectificación.
D~do en Valdepefias a 4 de OchL~re

de 1930.-El Juez, AUonso Rod!'iguc-z.
ltt Secretario. (ilegible). .

.. ___ . X---:-31!H

Durante el pIno de los primeros •
edidos comparecieron D. E'l'~E-9, -<!Gn
Ricardo. doñh'···Mercedes, D. 'Nicolás y
doña Maria de'la AlmudN\a S:.mz Gar
cía, represen~ados'por su ITladr~ dofia
Evelia Garcia Horroaechea. D. Saturni
nO Sanz García. por :;i, y .doña Carmen
Sanz Garda, represent.lda por su ma
rido D. José Luis':.Mendoz:a p-)aer.,;. so
licitañdo igualmente ser deehr:luos hc· .
rederes, por· sér hijos de D. Rk.ardo
Sanz Gimeno, sobrino {,:l)"nai del cau
sante y hallarse- en igualrlad de gr:ldo
que los s')1icitantes.

En su !o'irtud, y conf0~me ('ún 10 pre
ceptuado en los-articulos 93~ :r 987 de
la, ley de Enjuicia~icnto'<->.'il 1 se pu
blica el .presente edIcto, pe. el que se
cita, llama y' em%?laza a CUf:f! tos se
crenD con igual o mejor derecho que
1fl3 personas mencionadas, pa' a que en
el término de vcinte' días cmnpareze<:tn
~.nte este Juzgado;personúnd(¡s~en for
ma' bajo apercibimiento de que rle no'. ... ~ .verificarlo les parara eJ l)crJu;no a que
'Il .'1. ~ ..__ ..... .:.. ..:1 _ .........1 ......
1I:.l!Jlcrll:i ~u.od..l. ~ ,1."-'-' .

Dado en Biaza a ;;; ~~e O~tu1Jrc de
1930.-EI Juez, Antonio Iha' o .-El Se·
cl"etario, Sflturnino Rodrigue'!.-

X-S717
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MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

DIRECCION GENERAL DE AGRICUL.TURA

HIGIENE y SAN 1 DAD PECUARI AS

Jl:8TADO demoatratiTo de las enfennedades infecto-eontagiosas y parasitarias que han alaeado II los animales <!om&t1oos ell:
Espafi~ durante la Geg1lIlda quincena de AgOsto del aiio 1930, segQn los dat1>s remitidos a E>ste centro por los lDspec.tor_
de ai¡:ieuEJ y Sanidad peouarias. .

I Jl.lJ4S
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I 1 1
4 1
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1 1
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2 2
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1 1
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1 1
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1 1
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1 1
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1 1
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1 1

•
S3:l'
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l' 8

270 U
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1 •
lOO ~. !t.~

M .--

Canina ••••••••• Ir

Equina•••••••• 11 ••

Canina •••• "* ••••
lden1•• ~ .
lde~ •••••• i •••• 4

lde~.• _••••••••••
ldr~.••••••••• _••
ldeD1•••••••••••••
Equina 4 .

Canina ••• e.A4I , ..

Felina 1".
-Equ.i n.a.. .
('Ruina '
IJe~•••••••••••••
Felina. 41

~ .., .
Id~ ••••••••••••
¡dAZQ.•••••• '0••••••
Equtna 41. \1 .

Ide~~ ••••••••••••

loIUNIClPlOS

Uno. lII ..

ld-Em ..
l"res .
Uno .
Cuatro •••••••••••
ldem•••••••••••••
Dt)s . ¡¡. •••••••••••

Uno .
ldem. _•• ,.. .liI .

(~uatro .
UllOill. 'ti ..

ltiern••.••••••••••
ldem•••••••••••••
luem•• ,'" •••••••••
Idem .

Dos .. ••· •• 111... •.••. Equina••• t .

Uno... •••••••••••• O'\'ina , ..
ldem....... •••••• Id~m.••••••••••••
Dos. ..... •••••••• Bovi na ,., '•••••" •••
Quince .. ••••••••• ld-em t ..

Uno Ovina.,. ••• 411 ••

l.Jem.... Eql1ina .
Cuatro ••••••• • • Bovina 4 .

J)os ••••••••••••• Idcm.~ , ••
Tres- " CQprlna .
Dos. ••••• •••• ••• Bovina, •••••••'••
I<iem..,... ••••••••• Idem .
UnOt~ •••••• II1II.... ldetIl•• "••••••••••
Dos. Idemll_ ..
Uno•••• ., •••••"•• • Ovtn8... ti,,, •••

Ide-m••••• "•••_••". fa:qu.iua ..
Idem.••••••• '•••••• 18vina .
l<leIn•••••••••••~. Ih~nl••• _•••••••••
Idam.. Bo,.ina. "••••••••
ldem. •.. ••• ••• •• OwiBa.. .

ESPECIES
PROVINCll

Ciudad Real•••••••••••
Id~..•.•• * •••••••••••
Gerona •• 'ti .

Jaén .
lA ()orufla ...
l.~or •••••••••••••••••
Málaga .
Na";,,srra ..
IdeEn••••••••••••••••••
Pontevedra •••••••••••
Idenn••.••••••• _•••••••
Ide~ .•••••••••••••• *••
SalBEnRDC3 ••••••• ~ ••••
Sevilla .
Idea."' •••••••••••• .-•••

Cáceres. •••••• ,.. .
ldem ...
Córdoba .
GniJ!úzcoa ..
La COrutia .
),de.m .

.ldem .
León ••• ~ ••••••••• ~ ..
Lugo .
llfilaga .
Orense " ~ ..

.Pontevedra.•••••••••• ~
Sa.ls.m.a.nca ..
::5Gvilla .
ld~ .
IdeD1••••••••••••••••••
SOria ~ ••
Ternel ..
Zamora .
za.rs~oza • •.. , .

~" ...

J:lablL .
"BllI1e•· -

0.':"'"

\ ....._...1~ ~- 'd': '-"U""»UUco D&~lerl l&nÓ!.••, ....! •••••••
, Fievre c1uzrboIUU.llUo

.'.-...... . 1- {,eó-n" •••••••••••••.•••• Uno.•• tII ••••••••••

~ IA;ridll i-dem .
o"'.P_ dt' lI!.~ ·Navarra 08 ld~m .

.I'gIí"Rllero,e. ~._.:':., _ . 8e'Yilla. •• ••• ••• .. Dos. • .Izar...... • •••• ..······1Uno••••••••••••••

• ~~~pteti!C<j,~~ ~.~ill~ de_ba1at~t'I!spo~~~~__~.~!~rfii~~! __~8 anteriOore$o.

.. ~'.. •• r •

.:!"'.
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:ltUNICIPlOS

UD.C••••••••••••••
Idell .
IdeDl_ ••••••••••••

Uno••••• '•••••••••
.LdezJa. .
I~.••••••••••••
ldexn ...
ldeD!~ ••••••••••••
Dos 111 .

~•..•.........•..•
Lugo_._ .
Saatande•••••••••••••

1
•.~ . ¡
~rJza gangrenoso ¡eo-«-:rene_ I

, l.A.TÜa .
Le6Il_ .

Carb,unco slntmnático..••••_ ..... _Lugo.••• u ••••,••••••••

CfImobon symtDlllatique. S~JIf;andet .
V12.caya lI' .

.Z~a :••.

•
Bovina ..
lde~~••••••••••••
ldena••••• " ••••••
IdeDG•••••••••••••
Ide~•••••••••••••
I~~•••••••••••

•

Uno .
lde~•• * ••••••••••
Dos.- •••••••••••••
Idetn., • l1li •••" ••••• ~ •

Uno .
Ide~•••• , ••••••••
Ide;o•••• , •••• & •••

Dos .... ,.. •.•••••• ".
tJno••••••••••••••
Cu.atra ...... _••••

l1no••••••••••••••
{dem•••••••••••••
IdcD1•••••••••••••
uos,. ••••••••••••
Uno _..
ldeD2.••••••••••••

Jllicante.,•••••••••••••
Barcelona •••" •••••••••
Guipl'í.2coa 'II .

La CorU1Ia. 'II .

!.,e6n .- ~ ..
I.6rida.. ••• J ..

·§.Iaaa ~' .
]pohteY~ ••••••••••••
SevnLa ••••• ~ "
'T~oa1&·'''_••I.'. t ••••••

Pe:sle bovIIIa. .
..... ~ ..a .• o - _

&Q~ UUUI¡fJ:'.

TubercuJosÍB.,.,~..........~•• ~•.!.!.'!..,-U_!I't.1..t"1I

Taberculose. ,

I

1

Barcelona•••••••••••••
periñewnoIl1a exudanvs conta- Cnenca .

. Gerona .
Pe=~~o;;i;·~·~;i;;oi~;;;;:····,. Navarra .

Salamanca 1

1r~ •••••••••••••

1

Fieb.:re aftosa.. ••,t:,• ..!.:! ••• tl ~ ~.
FiQ)r~ aphtellst.

Agalaxia .COIltagiOSB.III." .
'Agvlactie catarJU1e contQ(Jieuu.

•
(JAeera .'- .
C¡¡eDea ;;.~~ •••
Madrid:••'. ,~ ~' ~ •~ •• ~'•••

Dos-, ••••••••••••
l~••••••••••• &.

Uoo•••• ~'••.•• ~ ••••

•
~ .
Qy.iDa.~. • -. .
·l~ ... r¡f ••••·••••• t.

- l' La Oorona ••••••••••••
. .. .. .' - Lugo.••••• III"~••~;.; ..:Aborto. epIzoótiC(f•••••••••-~.h~.t.H.. PonteT-':;-
_e~!JRe. _ CJt.J...L1I.••• ~ ~ •••••

. Sevilla ••••••• " .

Uno .
Idem ~~'.'•••••
Tres • ~I'.'." •• "••••
trno.••••••~ ••••••

BoylDa ••••••••••
Ider.a•••••••••••••
Ide~••••• _•••••••
IdeDl•••••••••••••

~ebre de Maltá, m ~.~•• ' .•
ftlDi, mellten.ris.

Do

I
.- I-, .. <.

JUbacete ••••••••••••••
ATila -~".:-~.~ .
Barcelona ••••••••••••
Cleer6,B ,. .
Ciudad Real .
lIadrid •••••••••••• ~ •••
Palencia. M,~i.::'M~_~.~••
Zamora .

Dos k, _ •• t .-••• ' •••

Uno•••••-~.~~··~·••••
IdeD[•••••••••••••
Ide~.~4•••••• ~ •••
Seia ..
Tres ~ ••••••••••••
Uno~ '-;,••••
Idem••• ó(;-¡-••-';~', •

Ovina .
ldem .

'lder1::r iI •••- lf. "tI .
Ide~•••••~ •• w•••

Idem•••••••••••••
ldam , .
IdeD1•••• ,-. ••••••
Idom....."'••••••
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BU"'"
POR lIlU¡¡:1tfti

o
SA.CRDI'Joro

• • 1

• 1>

l( 13
102 30-

1 1
& • 6

6 •4,5 28
lJ3 81'
10 8

:1 !
20 15
93 6... ¡z'0

9 {)

4,13 21a

i 5
1 1

, i

Equina•••••••••••

•

Porcina ••••••••••
ldetU••••••• t •••••

Porcina ••••••••••
{de~•••••••••••••
ldeD1•••••••••• ~ ••
Idezn•••••••••••••
IdeDl•••••••••••••
ldctn•••••••••••••
ldeDl•••••••••••••
IdeDl•••••••••••••
Idetn•••••••••••••
IdeDl•••••••••••••
lc1em•••••••••••••
iaeDl•••••••••••••
IdeDl•••••••••••••

•

UnO' "'.

Uno •••••••••••••
IdeDl.~ .

001 •• e .

Tres •••••- -•••
lIno...•••••·••••••
ldem.••••••••••• -.

..ldem•• III""'" .,,'•••••
Dos .... " •••••••••
Treinta••••••• , •••
Do!S .
Uno••••••• M ••••••

IdeDl•••••••••••••
Siete ..
Tres •••••••••••••
Dos •••••••••••• (,,.

•

.................Palencia

;Surgos•••••••,. '" ..
Osst8116n•• ~ ~ •~

CJórdoba ,. ..
Cnenca •••••••••••••••
LaCOruiia•••••••• , ••·••
Le6n " .
Lngo 11 •••••••• ,. ••

Orense _••• fA ••

Palencia. ••••••••••••••
Sevilla. 11II .

Borla ..•••••• ~ ti ••

Teru.ei .
Valladolid•••••••••••••

I
Durlna..••••••••:- f ••, • .!. ..

DOllrine. '., '''".' •.: "

Muermo «1 ••••••••

·tforve. . - .

\

. 1
'-"'lmonia conta'" ~ C6rdoba .su . _OIL...... León
ellialnonl. conta,ielUC da parco • ••••••••••••••••

'MIlI roJó••~ "~"""",, •••.
"J.:'~;igd da porc. '

~.:es.te porcina ~~;I"I..!A•••••••••••T ;Jt~ da pore. •.. - .• '
f

Albacete ••••••••••• ".
A'Yila .
Bsleares •• 11 .

Cieeres .••••••••••••••
Ciudad Real•••••••••••
(J6rdoba .
Ja6n ••.•.•••••••••••••
La Coru.t1a. ~ .
Le6n .
~rida ••••••••••••••••
Lugo••••••••••••••••••
~a~d••••••• , ••••••••
M6laga••••••••••••••••
Oren.se .
Palencia ••••••••••••••
~on~••••••••••••
Salamanca ••••••••••••
Santander • • .
Segovia .•••••••••••••.
Sevilla _ .
Valladolid _••••••••••••
Zamora ..

tTDO.III ••••••••••••
ti:iete oe .

Cuatro •••••••• ~ ••
Dos •••••••••••••
trno••••••••••••••
Tr-ea ,." ..
Dos •••• a ...

Diez •••••••••••••
Dos •••••••••••••
lJno.: ••.•••.•.•••
Sesenta y soia ....
Dos •••••••••••••
IdeDl••• ~ •••••••••
Cuatro ••••••".~••
Uno. "•••••••••••
Cinco ••••••••••••
{Tno••••••••••••••
Jdenn•••••••••••••
Siete 11I •••••••••••

Cinco ••••••••••••
Uno .
Dos •••••••••••••

Porcina ••••••••••
idoDl .
IdeDl•••••••••••••
IdeDl.••••••••••••
ideEn•••••••••••••
Idenl•• ~ ••••••••• ~
Id~In•••••••••••••
Idam•••••••••••••
ItI"m•••••••••••• ,..
IdeD1•••••••••••••
Idem•••••••••••••
Idem .
Idem .
Ideal•••••••••••••
ldem .
JdCDl•••••••••••••
Jdem .
lclem•••••••••••••
IdeDl•••• * ••••••••
IdeDl•••••••••••••
IdcD1•••••••••••••
[dem .

8
18
26
¿O

"29
23

146
3

117
-lO';

a
202
~2

•12
3

20
33

165•19

•
•

•

•

Ir¡qulno!is n ~ ..
Yrichinose. .

B."eelona •••••• _••• "'",. Uno &> Porcina .

:.·,·lJtsticercosis 11 ..

IJbU¡¡ercoae. . - ~

Barce:ona • . Uno... • Porcina . 1

't1e- a...l-- r - C'.oru."'- •••·••.••. ~ •••• ~ -ano.•.•••-....... Os,l.lí!1.ai••••••.••.•..•
... a. ,y.a.a.L- , •• "t..~ ,•••,...-- .,

; holera des poulu. _~ . ~

~ste a~iar.••....••~••!.!.l....~•••••••••••
,bste' cwiafre. ....

t .- --- .

• lt!i"la aviar•••.••~ &!.P.: .
~terl.(f. arimn. ~- "

) t t
..

,>j ), " . t •
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BA..TA.~

. . ESPECIES POR MORa"•
EN'FERMED";'UES PROVI~CI.A ' llUNlCIPIQS LNVUIO!'lES o

&T.OADi.S
SAOlunOIO

~L·····'..···························l
Cáceres ••••••.•••••.•• Uno.•••• ".......... Cl;tprina ••••••••• 15 4
N:lvart-a ................ Idern............... Iflem...............". 23 2/)
Sevilla ................. " I~Jem ............. * l)\'jna .............. 27 2
Zaragoza . ............. ldem.... ".......... ldern.•• 111 ." ........ 111 40 ~

69 2'

Distomatosis~ ...... II!' ••••••• lit¡ ............. La. Co! uña ......... "•• 111 .... Un.o .........."..... ;".,' 111". Ovina. ..•••..... 5 6
Dislomalose.

Eslrongilosis.• 111" ......................... • • • t •EslroZfJ/lllose.

RESUMEN

-
il:N.ll'BEMXD.a..DES E8Pi:CIES ATACADAS ll{V.A.SIOJfU

Rabia

1

Equina •••••••••••••••••••••
BOTina .

... Ovina .
..........................~........................................Caprina " .

Porcina. " "..
Canina•••••••••••• , •••••••••
l'-elina' •••• , •• 41 •••• " .

6

••••33-..,
* "' •••••••••••••••••••••••••••••••• 42

337

5
'78
79

175
»

................... ~ , .
"

1

Equina ~ •••••••••
. 13o~•••••••••••••••••••••••

bacteridiano.,. !I'............... OTina•••••••••••••••••••••••
. , Caprina•••••••••••••••••••••

Porcina ••••••••••••••••••••

I'asleurelosls ~
(j.yin. " , ....................................................... EqUl" an .

287
13

TOTALE:'I ................. , . 300

"..l':orlza glDgreñoso -l'.E••••••••••••••••••~"............. Bo"ina .. 1------
l:a.rbunco siDtomático ,................................... &vina , •••,

Peste bovln.a. ~ _......... BOTina , ..

Perineumonía exudativa contagiosa....................... BoTina•••••••••••••••••••••• 26

38fl'uberculom If'••••.!~_!•••••••••~........ BovIna•• ' . 1-------
t'lebr8

TOTALES ......................................... •
~

r.a nl· . hIT' } OTjna•• ~ ••••• t .
~ IXI. COJl~ Q!...a.. ~ ~•• t1••••••••"... C"pr"na

-.-----... ~ 1 .,•••••••••• "' ..

96'
98

TOTALES U,!.,. .
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.hON.ER.M.ED,ADE8

19 •
1) l)

l) »

)i »

]"8~1 6l
l) l}

1.$'1 61

t
.,

1

l)

413 219

Ó 6

1.323 ~ll

2 2

1 1

43 2l

& 1

• » ,

31 2
38 24:

69 26

G 5

• •

................ 111 .

. ....... ~....................................~.,._~_~ ....__..IOT~•••••••••••••••••••••.

.......~••a •••••' íII~.· : ~ -.-.:•.IQl~._.: ~.,· 0YinL, '••••••••••••••••

-~.:::"'_.. .".....:...------~.:........;.;----:._---_.-..:-_------

Peste ~ ••••• ~ ,.,•••.••••·.t ~•••.• IIIt JI,. · '•••~II. Porcina .

I)ir~eria avjar _•••••I.~ ~, Ga1l.i:a.aa ...

~Ial rojo " ~ '1i....................... Porcina .

Muermo 'III••~ )I, ~•••'••••• l1li •••• Equina •••••••••••• o •••••• ~.

OStlc·ercosis' ~•••••••••••, *................ Porcina .

:rri~osis ~•••••••• 'III t •••••••• IIo ••!."......... Porcina .

Aborto epi:zoótic.o.••"' III !'........ Bovina "" ~ ..

.,....~'1_-_.- & __-___ ".,..: ,. .

~ U.J.LUUI.llil cuu~al5-1u:sa ~ _ rorc.tna l1li '•• _-1ft. '111 •

.1.Jurma ~ iI!••••IIII............... Equina ..

"L~iehre de ""-'ta. 1Ovina ~.
~. ~ •••••••••••••••••!J ••,•••••••••,....................... Caprina........................ ,...

TOTALES .

\1,=__,_ _ ')Ovin8•• III ••••• f) •••••••••••• =l.
- U-...::&iI ._ ~••••- ".. e "- aprlna••••••••••••• ~ ••••• R.

T07"ALES ~••••

.Cólera aviar oI!.~.~.!...: _....... Gallinas ••••••••••••••••••••

I)isfqmatosis

~~trOlÍ;gilosis

}'este 8.vial- : .!iJ III -.._ _ __•••• Gallinas , •••••••••••••

• • • . _'_.';"", ... I;.l ... _.~": _ ~

&l..... ' • . . ~ onna..••• o ••••••••••••••••••
~rDa ••••••••_ ••••••••••••••'IIII iriP ..!....!..!. i1* :a....... Claprm"a. . -- - .

M..dr1~ 17 de Septiembre d. 1930.--;c"El Inspector ¡-..erala. ~10..Y Suidad~ Santo. Arf:A.-V.
Q

B.O: El Dh-ecto~
.eenM'al de..l.gticnltn:ra. El Muqués d. Ruohena. -
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JO-10577

-

CEBREROS

Sucesores. de Rivadet:tevra lS. A.\

Don Cipriano Piñero y García, "Juez
de instruCCión de esta villa y !,:t par
tido. ,

Por el presente ruego y en('a~'g!' a
todas las Autoridades, tanto civil~; eo
roo militares y Agentes de la pl)1i..~ía

judicial, proceuan a la busca y r:,:':nllll
de unas 7Q pesetas C!l plata y cnÍlre•
un billete de 100 pesetas y otra'> 1111
en plata, robadas durante la noche .del
24 al 25 del corriente del comel'clt' es
tablecido en la plaza de Hernán COI"..
tés, número 11, del pueb10 de Quinta
na de la Serena, propiedad dc\·;m:.m
cío Nieto Bra~o. encargándoles ~lsi.
mismo la deteilción del autor O :lll l·)
res del hecho, pues asi lo tengo :lC "1'
dado en el sumarilJ número 76 de este!
año por dicho hecho.

Dado en CaslUera a SO de Scpli~ nhr8
de 1930.-El Juez, Cipriano Piñel ,~"

JO-10:¡~1

D. Eduardo Garda Gtllán Carabias.
Juez de instrucción de la villa y par
tido de Cebreros.

Por el presente edicto mego 'Ji en
cargo a todas las Autoridades, t:lntl)
civiles como militares, y ordeno Q 101
Agentes. de la Poliéia judicial, ¡.:¡¡.---ee
dan a -la busca y rescate de los se-

. movientes que a continuación se expre
san, y a la detención de la perSOil3 ell
cuyo poder se encuentren si en el actQ
no acreditan su legítima adquisi~ió¡j.

cuyos semovientes fueron substraí "lo.,
en la noche del 2 al 3 de Septie,úbrll
último a la vecina de Fresn..:dilla Dá-
masa Sánchez Azague. .

Así se acordó en sumario núm~rn 13ft
de 1930, que se instruye por tal he :hD.

Señas de las cabjllerías.
Una burra de quince años, pe}.) Ml."

cio, raza española, de 1,20 metro5 d,
alzada, marca· con hierro una E e11 Ji
nalga izquierda y la marca de la Cunr..
pañia 1iel Fénix Agricola en la llanlll
izquierda con la letra A-S.

Un buche cs.pOn de dos años de ellad"
pelo ruciQ, de 1~10:netrosde alzaJa •
sin señas' particulares.

lbldo en Cebreros a 1.0
. de Octubre

de 1933.-El Juez. Eduardo Ga..cía•.
. JO-10(i3! ¡
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10-1058-1

BERG:\

9 Oetu])re 1930

Se dejan sin efecto las órdenc~ de
busca y captura del procesado Anto
níoSecases Isla, interesadas en la GA
CETA DE· MADRID y Boletín Oficial de
la provincia de Barcelona, de fechos,
respectivamente. 19 y 14 de ~13YO del
corriente año, por haber sido captu·
rado el procesado. .

Berga. 29 de Sel)ticmbre de 193il.
El Juez de instrucción, Angel Lara.
El Secreta!'Ío (ilegible).

tas negras, ra!:.o sjn esq-l.1il:u· y cascos1 BISBAL (LA)
grandes. .

Dado en Baeza a l." de Octuhre de Por el presente, en virtud de lo llis..
1930.-El Juc;~, Julio Burgos.-El Se- I ·puesto por el Sr. 'Juez de inslm:.:,,;ón
cretario, EY:lristo Cejador, II.de este parti-do en.el' sl!In~lrio numero

J0-1fiG28 51 de 1930. qtÍe se- sigue en este Jnz.
BAZA gado sobre muerte, por accidelll~ de

1 Pedro Viñolns Cortada. se cita y Ha·
Por proviuencia del señor Juez de I ma al conduct0t:';Y ocupantes del slIlo

primer:t illsta,n~ía de este partido, dic- I móvil :r carro que. en la tarde dti 24
lada "con fecha 26 de Sunio último ea I de Agosto próximo pasado, a las doce
expediente seg<.üdo en este Juzgado I)" media horas aproximadamente, pa
para: la devolución de la fianza del Re-' saban por el kilómetro 31,1. de I.l ('~
gistrador de la 'Propiedad que fué de t rreter3 de Ge:..ma a_San Feh1! de Gu.1
este partido D. Guillermo Martín Fo- 1 xols al OCUrrir el hec~o .~ludldo, ~ 1m
rero del Busto, se ha acordado se Pll- d~ que dentro del termmo de C1llCO
bEque el presente edicto, para que tiJ- dH~S compar'e~~n ante este !~lzg,do ~l
dos aquellos que tuYie:sen que dedu-' o!>}elO de recibIrles declaraclOn; e.ltC'n-
cir algnna .acción contra el mismo dle~dose CIl!e,. ~e no efectuado, !es r·'l·
presenten l:l oportuna reclamación, ~n rara el perJUICiO a que en dcrecao .:a-
el plazo de tres meses, haciendo cons- ya lug.ll:r. ;.. 1'"

tal" que dicho señor Re"istrador ha La BlSbal, 3e de .:-cptIembre de 1.:,.0_
servido los Re"istros de Vinar del Arz- Por el Secretario, José l\lartor:uu.
obispo (Valeñ~ia), Fonsagrada (Lugo}, I JO-l0t¡·~{1
.lUmadén (Ciudad Real), Albarradn CASTUERA
(i'eruel). Riaza (5egoyia), La Guardia
(Alava), Barco de Avila {Avila), Vi:lcz
Rubio (~Umel'Í¡Ü, Pola de Siero (Ovlc
do) y Lu~o y Baz::l.

Baza, 20 de Septiunbre d~ 1930.
El Secretario (ilegible).

JO-10582.

En méritos deJo acordado en pro
videncia de este día en el sum:Jfio
número 12 de 1930, sobre muerte des
graciada de Pedro Sellares, natural de
Seo de Urgel, sin domicilio fijo y de
dicado a la mendicidad, por el pr~

sente se llama a los herederos del di
-funto, para que, en el plazo de diez
dias, comparezcan anle este Juzgado.
aCreditando su c(}lldición de tales o
promoviendo la oportuna declarncio!l
de que lo son, pala hacerles entrega
de la cantidad de 28,01 pesetas en·
(:ontrada al interfecto; bajo :lpercib i
miento que, de no comjJUrecey, se in
gresará dicha suma en las arcas del
Tesoro, a disposición del Estado.

Berga. 29 de SeptiemlJre de 1930.
El Juez, Angel León.-El Secretario.
Jose Salvá. •

JO-l0583

Se dejan sin efecto las ól"dcnes de
busca y captura del procesado Anto·
nio Secases Isla, que se intel"esaban en
requisitorias insertas en b GACEn DE
M.U>RIO ~. Bolelirt Oficial de la provin
cia de Barcélona. de feclias;respecti;.
vamente,21 )- 12 de Junio último, en
méritos delsum8trio número 23 de
1930, sobr.f e\'asión de presos. .

Berga. 29. de Septiembre de 1.930.':"':'
El Juez de in:-;trncCicm. Angel Lara.-
El Se-;rebrio me~ilile).· "

.. IO-tO;85

Sellas.

Don Julio Burgos y G:.íh,·7., Juez de
Instrucción del partido judicial de
Baeza,

Por el presente ruego :y l."ncargo a
todas las Autoridades r Agentes de la
Pálida judicial procedan a la busca
y rescate de la caballerin que después
~ dirá, sustnúda en 1:1 Cañada de la
Y&dra, a .José GarciaCruz; ;ycaso de
Jer habida, la. ponga a disposición de .
esté Juzgado, con las personasen eu
.yo .poder se encueRtre~ ~i no acredi-
.~n su legítima proccde.ncb. .

. Serias.
.Burro· de diez años. 1lC:,ji.u.·iio, par

\ .uzco claro, orejas reci:ó con hs Dun-

BAEZ,\

Anexq....único.-Página 160

Don Tomás Escalonilla López, Juez
':le instrucción de Arcos de la Fron
iem :r su partido,

Por el presente se cita y llama a
los que s~ crean dueños de las caba
llerías ,que al final se reseñan, las cua
les fueron abanüonaaas por uuu~ gi
lanos en" el sitio "Nacimiento", proxi
midades de Bornos, e inter\"enid3s por
la Guardia civil, el día 18 del actual,
para que, en término de diez dins,
eompar~zc:an ante este JUzgado, sito
e-n la ralle Ramón y Cajal, número 5,
al objeto de reconocer los expresados
.Iemovientes; advirtiéndoles que trae
rán Consigo los documentos necesarios
})ara identificar su per~onaHdad, pnes
llSi 1() tengo acordado en el sumario
que instruyo bajo el n.úmc-l'o 115 del
corriente año.

eausa qJ1C· contra el mismo .~ instruye
;·~i el'de1il~4de atentado ~. di.sparo, con
el núm~ro '124-930; apercihido' de que
de no Yeri.fi~lo.le jlar!l.i-áel perjuicio
II que hubi~re lugar' en derecho y se le
decLarará'rebeld~

Al proJlio ti'"empo se ruega y encarga
a todas las~Autoridades y Ap:t>nlcs de
la Policiu..judlcial procedan a l:l busca, ",
captura . y conducción ' a -!a Cárcel de
esta población, a disposición de este
Juzgado, del expresa-do procesado.

Dada en Antequera á 29 de Septiem
1)re de 1930.-El Juez, Alejandro Mo
ller.-P. S. M., el Secretario (ilegible).

JO-10627

ARCOS DE LA FROXTERA

Un mulo capón. de ocho año,;, :lI
tada 1,41, castaño oscuro, hierro
1 e nalga izquierda y csh' espaldi.
Ua izquierda, bociclaro. bclJe en ne
STO.

llulo de doce años, alzada 1,47, pe
to castaño oscuro, hierro J e n:J.1
1a izquierda y éste espaldilla izquier.
'4a, -corte en la oreja derecha, boci
.Iobro.
. BOlTa cerrada, rucia clara, alzada
1.17. ·hierro "Fénix Agdcola" en la
eedera izquierda.

Burro cerrado, pelo castaño, alzada
1.19. lunares blancos en los costilla
:es. ojibociclaro. bebe en negro.
. Rucho un año, rucio enmelado, raya

'Y crnz, alzada 1,05.
Dado en Arcos de la ¡"roiltera a 25

de Septiembre de 1930.-EI Juez, To
-más Escalonilla.-El Secretario, José
Reyes.


